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deberán celebrarse con base en estudios de precios de transferencia, elaborado por un experto de 
reconocido prestigio e independiente al grupo empresarial o consorcio al que pertenezca la institución. La 
información a que se refiere este párrafo, deberá estar disponible en todo momento para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

 
Las instituciones de banca múltiple deberán elaborar y entregar a la Comisión, durante el primer 

trimestre de cada año, un estudio anual de los precios de transferencia utilizados para la celebración de 
las operaciones a que se refiere este artículo, llevadas a cabo durante el año calendario inmediato 
anterior. 

 
Cuando se realicen operaciones que impliquen una transferencia de riesgos con importancia relativa 

en el patrimonio de la institución de banca múltiple de que se trate, por parte de algún integrante del 
consorcio o grupo empresarial al que ésta pertenezca, el director general deberá elaborar un informe al 
respecto y presentarlo a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a la fecha de celebración de dichas operaciones. 

Artículo adicionado DOF 01-02-2008 
 

TITULO TERCERO 
De las Operaciones 

 
CAPITULO I 

De las Reglas Generales 
 
Artículo 46.- Las instituciones de crédito sólo podrán realizar las operaciones siguientes: 
 
I.  Recibir depósitos bancarios de dinero: 
 

a)  A la vista; 
 
b)  Retirables en días preestablecidos; 
 
c)  De ahorro, y 
 
d)  A plazo o con previo aviso; 

 
II.  Aceptar préstamos y créditos; 
 
III.  Emitir bonos bancarios; 
 
IV.  Emitir obligaciones subordinadas; 
 
V.  Constituir depósitos en instituciones de crédito y entidades financieras del exterior; 
 
VI.  Efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos; 
 
VII.  Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en cuenta corriente; 
 
VIII.  Asumir obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos concedidos, a través del 

otorgamiento de aceptaciones, endoso o aval de títulos de crédito, así como de la expedición de 
cartas de crédito;  
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